
N ú m e r o  3637. LUNES 18 DE AGOSTO DE 1844 D i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Presidencia del Consejo de Ministros.—Kxcmo. S r .: La 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) lia llegado á esta ciudad 
sin la menor novedad en su importante salud, ahora (jue 
son las tres de la madrugada. De igual beneficio disfrutan 
sus augustas Madre y Hermana.

S. M. continuará su viaje en la tarde del dia de hoy di
rigiéndose á Almansa.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos anos. 
San Felipe de dativa 17 de Agosto de 18 i L—Ramón Ma
ría Narvaez.=Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA  
E X P O S I C I O N  A  S. M.  L A  R E I N  A.

Señ o ra :  La creación del Banco de Isabel I I ,  acor 
dada por vuestro Real decreto de 23 de E n e r o  u l t i 
m o ,  ha recibido tan buena acogida en el p a i s ,  que 
desde luego se pueden aug ur a r  ios mas felices resu l 
tados  para el fomento  de la prosper idad pública y 
el desar ro l lo de la r iqueza nacional .  Tod os  han  com 
pren d id o  la grande  influencia que sobre ellas era ca
paz de ejercer  el c rédi to ,  y el par t ido  que en bien 
suvo podia sacarse de este medio  eficaz de m u l t i p l i 
car  los capitales y da r  impulso  á la producción .  
U n a  prueba  insigne,  S e ñ o r a ,  de lo jus tamente  que 
l ian sido apreciadas  las in tenciones del Gobi e rn o  de 
V.  M .  y las s impat ías  que  sus ideas han  en co nt rado 
en el espí ri tu público ,  es la propues ta  hecha por  va
rias casas de comercio de Barcelona para  establecer 
un  Banco provincial  en aquella c iudad facul tado p a 
ra e x t end e r  sus operac iones  á las diversas plazas de 
Ca ta luña  y de las islas Baleares. Si los Bancos nacio
na l e s ,  y que  t r aba jan  s im ul táneamen te  en todos los 
ángulos de un  pa i s ,  pr op or c io na n las mayores  ven
tajas á la indus t r ia  y al comercio cons iderados  en ge
n e r a l ,  los Bancos provinciales dest inados  á o p e r a r e n  
un  te r r i to r i o  mas l imi tad o,  no les son menos útiles 
Considerados en sus condiciones  par t iculares .  La p r o 
ducción  necesita s iempre  auxil ios  especiales y deter 
m in ad os  que  solo le pueden venir  por medios de la 
misma índole.  E l  c ré di to ,  si ha de ser comple to ,  n e 
cesita plegarse á las c i rcunstancias  carac ter ís ticas  de 
una  provinc ia  , lo mismo que á las generales de una 
nación.  Las localidades t ienen sus necesidades p r o 
pias que  deben ser satisfechas á par te y con absoluta 
independenc ia .  Hé aqui  por  qué los Bancos  de la ú l t i 
m a especie forman parte  in t eg ran te  y necesaria del 
sistema de establecimientos de crédito  de una  nación .  
E l  Minis t ro  de Hacienda que  suscr ibe no podia pues 
menos  de acojer la idea del Banco de Barcelona  y 
someter la  á la Real aprobació n  de Y. M. , bien con 
vencido  de que no la negaría á un proyecto de t a n 
to  ín teres para una  parte  de las provincias  que for 
m an  la m on arquía  española.  Asi  lo espera al some
t e r ,  de confo rmidad con el parecer  de vuestros C o n 
sejeros re sponsables , á la alta sanción de V.  M.  los 
s iguientes proyectos de decretos de creación del mis 
tno ,  y aprobación  de sus estatutos  q u e ,  aun qu e  i m 
pregnados del espí ri tu par t i cu l ar  del estab lec imiento 
que  están dest inados á regi r ,  ofrecen todas las ga r a n 
tías que  pu d ie ran  apetecerse para el af ianzamiento de  
su buen orden  y el re sguardo de los intereses so
ciales.

M ad r i d  1? de May o de 1844.=Señora.=:A L.  R.  P .  
de V . M.=E1 conde  de San ta  Olalla.

( t) L os decretos á que se refiere la siguiente exposicioo á 
S. M. no han sido circulados hasta ah o ra ,  por  cuyo  motivo su 
publicación tiene lugar en la Gaceta de este dia.

R E A L E S  D E C R E T O S .
A ten d ie n d o  á las razones que me ha manifes tado 

mi Minis t ro  de Hacienda en expos ición  de este dia, 
y deseando pro m ove r  por  todos los medios posibles 
el desar rol lo de la r iqueza  pública que tan to  puede 
fomentarse con el auxil io del c r édi to ,  vengo,  de c o n 
formidad con el dic tamen de mi Consejo de Minist ros,  
en decretar  lo siguiente :

A r t .  1? Se establece un  Banco de descuentos,  prés
tamos,  depósi tos,  cobranzas y cuentas  cor rien tes  en 
la c iudad de Barcelona  bajo la denominac ión  de B an
co de Barcelona.

A r t .  2? Los  estatutos que hayan de regir para go
bierno de este establec imiento ob te n d r án  mi  Real  
aprobación .

Dado en Palac io á í? de Mayo de l844. =  R u b r i -  
cado de la Real mano.  — Refrendado. : :E1 M in is t ro  de 
H a c ie n d a ,  J u a n  José Garc ía  Carrasco .

E n  v i r tud  de lo dispuesto en mi Real  decreto de 
hoy creando un  Banco de descuentos ,  préstamos,  
depós itos ,  cobranzas  y cuentas  cor rientes  en la c iu 
dad de Barce lona,  vengo en aprobar  para su régimen 
y gobi erno  Jos es ta tutos  que  siguen :

TITULO PRIMERO.

De la constitución y  duración de la sociedad fundadora del Banco.
Art í cul o  1? Se crea una sociedad anónima con el 

objeto de establecer un  Banco en la c iudad de B a r 
ce lona ,  que  l levará su nombre .

A r t .  2? El capi tal  de la sociedad será de un  m i 
llón de pesos fuertes repiesentados  por 30 acciones no 
minales de 20Ü pesos fuertes cada una.  Si el curso de 
las operac iones del Banco acreditase que este capi tal  
no es suficiente para l lenar  las necesidades del pais, 
se acordará  su aumen to  en ju n t a  general  de accionis
tas,  y las nuevas acciones que  con este objeto se em i
tan  se venderán  por  cuen ta  del es tablec imiento al 
precio corr ien te  de la plaza.

A r t .  31 E l  Banco podrá instalarse y empezar  sus 
operaciones  luego que se halle emit ida  la tercera p a r 
te de las acciones.

A r t .  4? La du rac ión  de la sociedad será de 30 
años ,  pasados los cuales podrá  ser pro lo nga da ,  si lo 
estima op o r tu n o  la mayor ía  de los accionistas.  E l  
voto de esta no será obliga torio para la m in o r í a ;  pe
ro la ú l t ima tendrá  solo derecho para rec lamar  lo 
que le cor responda á prora ta  en la l iquidac ión .  L l e 
gado el caso de la renovación  se im pe t r ar á  nuevo 
Real  permiso.

A r t .  3 o Se cons iderará  conclu ido el té rm ino de 
la sociedad , s iempre que su capital  social quede  re
ducido  á las tres cuar tas  partes.

A r t .  6? El  Banco podrá plantear  cajas sub al te r 
nas en las ciudades del ant iguo pr inc ipado de C a 
ta luña  y de las islas Baleares si lo juzgase conve 
niente .

TITULO Ii.

Be ¿as acciones.
A r t .  7.° Las acciones del Banco serán represen

tadas po r  inscripciones nominales  en los l ibros del 
mismo , y de ellas se en t regarán  copias au tor izad as  
á los accionistas.

A r t .  8.° La venta de las acciones es l i b r e ,  salvo 
el derecho de tan teo  que tendrá  en todos casos el 
B an co ,  debiendo el co mprador  renovar  p rec is am en 
te la escr i tura de obligac ión ,  y sujetarse á las demas 
formal idades  que  establece el ai t. 13 de estos es ta
tutos.

TITULO III.

De las operaciones del Banca.
A r t .  9.° El  Banco se ocupará  exc l u s iv a m e n t e :
P ri m ero ,  E n  descontar  le t ras ,  pagarés y demas 

efectos de comercio negociables,  cuyo  plazo no  e x 
ceda de cuat ro  meses ,  garan t idos  po r  tres firmas 
no to r ia men te  solventes. E l  Banco po drá  admi t i r  sin

embargo á descuento cualesquiera de estos docum en
tos que esten garant idos  por  solo dos firmas c u a n 
do sean de la plaza de Barce lona  y merezcan el m a
yo r  grado de confianza , ó bien cuando vayan acom
pañadas  de un  t raspaso de acciones del B anco ,  ú  
ot ros efectos que  disf ruten un curso corr ien te en la 
plaza. La calidad de accionista no da n ing ún dere
cho al descuento.

Segundo.  E n  hacer  adelantos sobre monedas ,  
metales preciosos,  t í tulos y documentos de la deuda  
del E s t a d o ,  asi como sobre hipotecas seguras , m o 
vibles y de fácil venta.

Tercero.  E n  admi t i r  depósitos en d in e r o ,  a lh a 
jas ó bar ras de plata y o r o ,  y en ejecutar cobranzas  
por  cuenta  agena de obligaciones corrientes  y efectivas.

Cuar to .  E n  l levar cuentas  cor rientes  con las per-  
sonas que lo sol ici ten,  no poniéndose  nunca el B a n 
co en descubierto.  Las garant ías  y formal idades  á 
que  deberán sujetarse estas operac io nes ,  se fijarán 
en un reglamento especial.

A r t .  lü.  El  Banco podrá  em i t i r  y poner  en c i r 
culación billetes al po r t ado r  desde el valor  de 200 
hasta el de 200. rs. vn. cada uno pagaderos á la vista 
en la plaza de Barcelona. La emisión de billetes se h a 
rá solo en Barcelona , y nunca podrá pasar el im p or 
te del capital  nominal  de las acciones,  debiendo q u e 
da r  s iempre exis tente  en las cajas del estab lecimien
to una tercera parte cu ando  menos en metálico de 
su valor  para responder  del reembolso.

A r t .  11. La ju n t a  de gobierno  podrá  ac o rda r  
una  doble emisión de billetes,  s iempre  que el a u 
ment o  progresivo del crédi to del Banco y el cono
c imiento  exacto por  par te  del públ ico de las sólidas 
bases sobre que  descansa , pe rm i ta n  prac t icar  con el 
m ayo r  desahogo esta ope rac i ón ;  en cuyo caso la r e 
serva en d inero  será también  la tercera parte  del va 
lor  de los billetes emit idos.

A r t .  12. E l  Banco podrá p lantear  bajo su d e 
p e n d e n c i a , si lo encuent ra  o p o r tu n o ,  una caja de 
ahorros .

TITULO IV.
De los socios.

A r t .  13. Los accionistas se obligan á satisfacer al 
contado el 23 por  1ÜÜ del valor  de las acciones por  
que se hubieren  suscr ito.  Acto  con t inuo firmarán es
c r i tu ra  pública que  se regist rará en la contadur í a  de 
hipotecas,  obl igándose ,  mediante  gar ant ía  á satisfac
ción de la d i recc ión ,  á en t regar  el resto en la forma 
y t iempo que acuerde  la junt a  de gobierno.

A r t .  14. E l  pago de los d ividendos  restantes de
berá efectuarse á los 13 dias de publ icado el aviso. 
N in guno podrá  exceder  del 23 por 100 sobre el ca
pital dé l a s  acciones. La  junt a  de gobierno queda  fa
cul tada para exigi rlos á medida que lo reclamen las 
necesidades perent or i as  del Banco , y no en o t ro  caso.

A r t .  13. Los accionistas  que 13 dias después de 
cumpl ido  el plazo para satisfacerse el div idendo acor
dado no le hubiesen hecho efect ivo,  perderán las 
cant idades que tengan ant ic ipadas ,  qued ando  estas á 
beneficio del Ban co ,  sin per ju ic io de que el mismo 
use de su derecho para reembolsarse de las cant idades  
en que  aquellos se encuen t r en  en descubier to ,  si lo 
est ima conveniente .

A r t .  16. Si a lguno de los accionistas fuere decla
rado en qu ieb ra  , la j u n t a  de gobierno exigi rá de los 
síndicos del concurso  la renovación de la escr i tura  
de obligación , y si esta no estuviese otorgada á sa
t isfacción de la d i r ec c i ón ,  se d ispondrá  la enag en a-  
cion de las acciones ent regando á aquellos el p r o 
ducto .

A r t .  17. E n  el caso del fallecimiento de a lgún 
accionista sus herederos deberán también r enov a r  la 
escr i tura de obligación bajo las mismas formal idades 
y consecuencias prescri tas en el a r t ícu lo ant er i or .

A r t .  18. Los accionistas re sponderán  solo de las 
obligaciones del Banco por  el impor t e  de sus accio
nes ,  según lo que  previene  el ar t .  278 del código de 
comercio.

A r t ,  18. N i n g ú n  socio po drá  poseer  mas de 100 
acciones.



A r t .  20.  T o d o s  los acc ioni st as  q u e  se h a l l e n  pre*. 
s e n te s  á i a  c o n s t i t u c ió n  de la soc iedad  f o r m a r á n  p o r  
e s t a  sola vez la j u n t a  g e n e r a l ; p e r o  en ad e l an te  esta se 
' c o m p o n d r á  ú n ic a m e n t e  de los acc ion i s t a s  q u e  según  
los  l ib ro s  del  l ia neo posean  á lo menos  c i n co  ac c i o 
nes  dos  meses an tes  del dia en  q u e  sean  l l a ma do s  á 
el la.  N i n g u n o  de los i n d i v i d u o s  de la j u n t a  g en era l  
posee rá  mas de un voto .

A r t .  21.  Los  acc ion i s t a s  con d e r ec h o  de as i s t enc ia  
á  la jun t a  general  p o d r á n  hacerse  r e p r e s e n t a r  p o r  
m e d i o  de a p o d e r a d o  q u e  deberá  ser  t a m b i é n  ac c io 
n i s t a .

A r t .  22.  C a d a  seis meses en F e b r e r o  y A g o s t o  de  
c ad a  a ñ o  se c o n v o c a r á  j u n t a  ge nera l  de acc ion i s t a s  
pa ra  el e x á m e n  de c u en ta s  y b a l a n c e ,  a c u e r d o  de d i 
v id e n d o s  y n o m b r a m i e n t o  de ca rgos  de la s oc i ed ad .  
C u a n d o  la j u n t a  de g o b i e r n o  lo e s t ime  c o n v e n i e n t e  
p o d r á  c o n v o c a r  t am b i én  j u n t a  e x t r a o r d i n a r i a  de  ac 
c i o n i s t a s ,  asi c o m o  s i e m p re  q ue  lo r ec lamen  á lo m e 
no s  10 acc ioni s t a s  co n  d e re ch o  de as i s t enc ia .

A r t .  23.  E l  p r es id e n t e  de  la j u n t a  de g o b i e rn o  
lo se r á  t a m b i é n  de la j u n t a  genera l  d e  acc ion is t as .

TITULO  V
é ' De la administración del Banco ~ •

A r t .  24.  E l  Ba nc o  será a d m i n i s t r a d o  p o r  u n a  j u n 
ta de g o b i e r n o  co mp ues ta  de 15 i n d i v i d u o s  y t res s u 
p le n t e s ,  n o m b r a d o s  p or  la j u n t a  general  de acc io 
n i s t a s  á p lu r a l i d a d  ab so lu ta  de votos .  Sus  cargos  d u 
r a r á n  t res  a ñ o s ,  y p o d r á n  ser  ree leg idos.

A r t .  23.  L a  j u n t a  de g o b i e r n o  d e l ib e ra rá  y resol 
verá s obr e  todos  los negocios  dei Ba nc o .  N o m b r a r á  
de su seno u n a  d i r ecc ió n  co m p u es ta  de t res  d i r e c t o 
r e s , y r e em p la za rá  las vacan tes  q u e  en  ella o c u r r a n .  
F o r m a r á  la l ista de las f i rmas a d m i t id a s  al  d es cu en 
t o  , s e ñ a l a n d o  el c ré d i t o  q u e  se les conceda.  F i j a r á  el 
p re c i o  de los d es cu en to s  y la ca n t i d a d  q u e  deba  i n 
ve r t i r se  en cada  u n o  de  los d i fe ren tes  r a m o s  q u e  
a b r a z a n  las opera c i on es  del B a nc o .  A c o r d a r á  las e m i 
s iones  de bil letes.  S e ñ a la r á  los d i v i d e n d o s  , y p r o c u 
r a r á  q u e  en lo posible  los acc ion i s t a s  no  h a g a n  mas  
desembolso  q ue  el 25  p o r  100 q ue  deb en  sa t is face r  al 
c o n ta d o .  P r e s c r i b i r á  1a m a rc h a  q u e  debe seg u i r  la d i 
recc ión .  C o n v o c a r á  á j u n t a  genera l  de acc ion i s t a s  
o r d i n a r i a  y e x t r a o r d i n a r i a  c o n f o r m e  á los e s t a tu t o s  
y  reglamentos .  A c o r d a r á  el e s t a b le c im ie n t o  de  cajas  
s u ba l t e rn as .

A r t .  26. La j u n t a  de  g o b i e r n o  se r e u n i r á  u n a  
vez á la sema na  y s i e m p re  q u e  la d i r e c c i ó n  lo c rea  
co n v e n ie n t e .

A r t .  27. P a r a  se r  i n d i v i d u o  de  la j u n t a  de  g o 
b ie rn o  deberá  ac r ed i t a r se  la posesión de  4Ü acc iones .

A r t .  28.  N o  se t o m a rá  n i n g u n a  reso luc ión  e n  la 
j u n t a  de g o b i e r n o  s in  la p re s e n c i a ,  ai m e n o s ,  de oc h o  
i n d i v id u o s .

A r t .  29. La d i r ec c i ó n  se e n c a r g a r á  de e j ec u t a r  las 
d i spos ic iones  de  1a j u n t a  de  g o b i e r n o ,  y de r e p r e 
sen ta r l a  co n s ta n t e m e n te .  N o m b r a r á  á Ja pe r s on a  q u e  
con  el t í tu lo  de a d m i n i s t r a d o r  debe pone rs e  al f r e n 
t e del e s t ab lec imie n to  pa ra  l leva r  la f i r m a ,  d i r i g i r  
las of icinas  y e j ec u ta r  las o p er ac i o n es  del B a n c o  m e 
d ia n t e  p o de r  genera l  q u e  se o to rg a r á  á su favor .  C o n 
cederá los de s cu en to s ,  an t i c ip o s  ó p ré s ta m o s  q u e  se 
r ec lamen de í  B a n c o ,  6 los n e g a r á ,  según  los a c u e r 
dos de la j u n t a  de g o b i e rn o .  De cr e ta r á  las pe t i c iones  
q u e  se h aga n  al B a n c o  pa ra  la a p e r t u r a  de las c u e n 
tas co r r i en te s .  F i j a r á  la m a r c h a  de todos  los a su n to s  
c o r r i e n te s  del e s t a b le c im ie n t o ,  c u i d a r á  de la conf ec 
c ión  de  b i l l e t e s ,  y as is t i rá  á los a r qu eo s .  N o m b r a r á  
el s e c r e t a r i o ,  c a j e r o ,  t e n e d o r  de l ib ros  y dema s  e m 
p leados  del Ba nco .  C u i d a r á  de la o b s e r v a n c ia  de los 
e s t a tu tos  y r eg lamentos .

A r t .  50.  Los  i n d i v i d u o s  de la j u n t a  de g o b i e r n o  
p e rc ib i rán  un  4 por  ÍUU p or  su t r ab a j o  de  ios b e n e 
ficios l íqu idos  del B a n c o ,  y los d i r ec to re s  u n  6 
p o r  10 j .

A r t .  3 Í .  La  d i recc ión se r e n o v a r á  cada  t r e s  años,  
y  sus in d i v id u o s  p o dr án  ser  reelegidos .

A r t .  52.  T o d o s  los i n d i v i d u o s  de la j u n t a  de g o 
b i e r n o ,  inc lusos  los t res d i r e c t o r e s ,  a l t e r n a r á n  m e n-  
sual rnen tc  p o r  el o rden  de su n o m b r a m i e n t o  en la 
p re s i de nc ia  de la mi sm a .

A r t .  33.  C u a n d o  se aus en te  a l g ún  d i r e c t o r  le s u s 

t i t u i r á  d u r a n t e  su aus enc ia  el p r i m e r  i n d i v i d u o  de 
la j u n t a  de go b i e rn o  s eg ún  el o r d e n  de  su n o m b r a 
m i e n t o .

A r t .  34.  Los  d i r ec t o re s  d e b e rá n  a c r e d i t a r  q u e  se 
h a l l a n  en posesión de ÍUO acc iones  cada  u n o ,  las 
cua les  se dep o s i t a r án  en  las cajas  del  B a n c o  í n t e r i n  
d u r e  su comet ido .

A r t .  35.  L a  d i re cc i ón  de be rá  r e u n i r s e  á lo m e 
nos  t res veces á la se m a n a  pa r a  o c u p a r s e  de los n e 
gocios  del Banco .

A r t .  56.  E l  sec r e t a r i o  del B a n c o  d e s e m p e ñ a r á  las 
fu n c i on es  de tal en las r e u n i o n e s  de  la j u n t a  de a c 
c ion i s t a s  y de la j u n t a  de  g o b i e r n o ,  y en  am b a s  t e n 
d rá  solo voz co ns u l t iva .

T1TULO VI.
D el administrador.

A r t .  37.  E l  a d m i n i s t r a d o r  t e n d r á  en  n o m b r e  del  
B a n c o  la gest ión de los negocios  y de las o f ic inas ,  y 
l leva rá  ex c l us i vam en te  la f i rma p a r a  c u a n t o  o c u r r a  
f u e r a  dei e s t ab lec imiento .  P e r m a n e c e r á  en las ofici
nas  todas  las horas  q u e  es ten  a b i e r t a s ,  y no p o d r á  
veri f icarsé cobro  ni pag o  a l g u n o  s in  su a u t o r i z a c i ó n .  
A s i s t i r á  a l a s  r eu n i on es  'de*la d i r e c c i ó n  y de la j u n 
ta de g o b i e rn o  en q ue  t e n d r á  solo voz co n s u l t iv a .

A r t -  38.  E l  a d m i n i s t r a d o r ,  an te s  de t o m a r  p o se 
s ión de su d es t i n o ,  de be rá  p r e s e n t a r  u n a  f ianza de 
2 5 9  du ro s ,  á sat is facción de la ju n ta  de  g o b i e r n o .

A r t .  39.  E l  a d m i n i s t r a d o r  p o d r á  ser  r e m o v i d o  
s i e mp re  q u e  la d i recc ión  juz gase  q u e  los in te reses  del 
B a n c o  no  es tán  a t en d id o s  con  suf ic i en te  celo é i n t e 
l igencia .

TITULO VIL
Disposiciones generales.

A r t .  40.  E l  G o b i e r n o  n o m b r a r á  u n a  p e r s o n a  q u e  
con  el t í t u lo  de comi sa r i o  r égio vigi le  las o p e r a c i o 
nes del B a n c o  y se ce rc io re  de  la o b se rv an c i a  de  e s 
tos  e s t a t u t o s ,  asi como dei t a n t o  de las em is io ne s  de 
bil letes q u e  d eb er án  p re c i s am e n t e  l l eva r  su f i rma .  
E s t e  c o m i s a r i o  rég io  se rá  r e t r i b u i d o  p o r  el B a n c o .

A r t .  41.  E l  co m i s a r i o  r ég io  p o d r á  re c o n o c e r  los 
l i b r o s ,  r eg i s t ros  y as i en tos  del e s t ab le c im ie n t o  p a ra  
ce rc io ra r se  de la l ega l idad  de sus o p e ra c i o n e s ,  y a s is 
t i r ,  c u a n d o  lo e s t ime  o p o r t u n o ,  á las j u n t a s  genera les  
de g o b i e r n o  y de d i r e c c i ó n ,  en cu y o  caso t e n d r á  
s i e m p r e  la p res ide nc ia .

A r t .  42.  Las  acc iones  e x i s t e n t e s ,  d es p ué s  de dos  
meses de p u b l i cad a  la em is i ó n  y q u e  no h a y a n  s ido  
susc r i t a s ,  se v e n d e r á n  p o r  cu e n t a  del B a n c o ,  si asi lo 
j uz ga  c o n v e n ie n t e .

A r t .  43.  L o s  beneficios y p é r d i d a s  se r e g u l a r á n  
s o b r e  el v a l o r  n o m i n a l  de las acc iones .

A r t .  44.  Q u e d a r á  de  f o n d o  de  rese rva  la c u a r t a  
p a r t e  de  los beneficios de q u e  se i n v e r t i r á  el 1 p or  
íOÜ en o b ra s  de beneficencia á e l ección de la j u n t a  
genera l  d e  acc ion i s t a s .

A r t .  45.  G u a n d o  el fondo  de rese rva  lo p e rm i t a ,  
y c o n  la a p r o b a c i ó n  de la j u n t a  g ene ra l  de ac c io 
n i s t a s ,  el B a n c o  h a r á  c o n s t r u i r  un e j i f i c io  p a r a  sus  
of i cinas  y  a l ma cen es  p r o p o r c i o n a d o  á la i m p o r t a n 
cia de este e s t ab lec im ien to  y al p o r v e n i r  de B a r c e 
lona  , co n  c u y o  des t ino  está e n l a z a d a  la p r o s p e r i d a d  
del B a n c o .

A r t .  46.  L u e g o  q u e  el f o n d o  de  rese r va  as c i en d a  
á la c u a r t a  p a r t e  del capi tal  del B a n c o ,  se p r o c e d e 
rá a n u a l m e n t e  al r e p a r t o  de todos  ios beneficios.

A r t .  47.  L a  j u n t a  de g o b i e r n o  p o d r á  c e r r a r  el 
B a n c o  y t o m a r  las me d id as  c o n v e n ie n t e s  pa r a  la s e 
g u r i d a d  de sus fo nd os  s i e mp re  q u e  c i r c u n s t a n c i a s  
e x t r a o r d i n a r i a s  lo r eclamen , d e j a n d o  c u b ie r t o s  los 
in te reses  de los acreedores  del e s t a b le c im ie n t o  , y 
a seg ura do  el r eemb olso  de ios bil letes en c i rc u l a c i ó n .

A r t .  48. Dará p l a n t e a r  el B a n c o  q u e d a n  i n s t a l a 
dos d i rec t o r es  sus  t res  f u n d a d o r e s ,  á s a b e r :  D. J o s é  
M a r í a  S e r r a  , D .  M an u e l  G i r o n a  , socio de la r a z ó n  
G i r o n a  , h e r m a n o s ,  Clavé y c o m p a ñ í a ,  y D .  R a fa e l  
P l a n d o l i t , socio de la r azón  P l a n d o l i t ,  h e r m a n o s ,  
qu ien es  en a t e n c i ó n  á su celo p o r  la i n s t a l a c i ó n  deí 
m i s m o ,  p e r m a n e c e r á n  en el e j ercic io  de sus f u n c i o 
nes d u r a n t e  ios t r es  p r i m er o s  a ñ o s ,  y  p o d r á n  ser  
r eeleg idos .

A r t .  49.  P a r a  el d es e m p e ñ o  de  las f u n c i o n e s  se-
ña ladas  á la j u n t a  de  g o b i e r n o  se n o m b r a r á n  los 
i n d i v i d u o s  de la m i s m a , q u e  j u n t o s  con  los t res  d i rec 
tores  debe n  c o m p o n e r l a  , y los t r es  ' suplentes  , lue^o 
que  se hal le  a u t o r i z a d a  la c r ea c i ó n  del B a n c o  , y ve
r ificada su i ns ta la c i ó n  p o r  h a b e r s e  s u sc r i to  la tercera 
p a r t e  de las acc iones .

A r t .  50.  Los  re g l am e n t o s  p a r t i c u l a r e s  c o m p le ta 
rán  estos e s t a tu to s  , y  se s o m e t e r á n  á la R e a l  a p r o 
bac i ón ,

D a d o  en P a la c io  á 1? de M a y o  de 1844.= R u b r i -  
eado de la Rea l  m a n o . = R e f r e n d a d o . = : E l  M i n i s t r o  de 
H a c i e n d a ,  J u a n  J o s é  G a r c í a  C a r r a s c o .

PARTE NO OFICIAL.NOTICIAS EXTRANGERAS

EGIPTO.
Alejandría 2.1 de Julio .

E l  general G rivas , á quien no se habia permitido desem
barcar en B eiruto , ha sido couducido á esta por la corbeta 
francesa la D iligente. E l  marques de Lavalette , cónsul de 
Francia , le ha dispensado su protección, consiguiendo un per
miso para residir en esta bajo la condición de que daria su pa
labra de honor de no trasladarse al interior.

Fácilmente se concibe que otros cónsules han visto con des
agrado la protección concedida por el cónsul de Francia al ge
neral Grivas , y  el permiso que por su mediación se le ha coa- 
cedido de residir en esta. ([Gac. d ’ Augsbourg .)

SUECIA.
Stockolmo 26 de Julio.

Según el proyecto de ley  que tiene por objeto establecer 
un nuevo sistema e le cto ra l , el derecho de elegir pertenecerá á 
todo el que haya cumplido la edad de 21 años y  posea bienes 
raíces en la ciudad ó en el campo. Pero el derecho varía seguu 
la importancia de la fortuna que se posee. A si  el que posea una 
fortuna en bienes raíces, valuada en xo oS  thalers,  tendrá seis 
votos , que es el máximum  de los votos que se pueden tener, 
en tanto que el que solo posea una finca de valor de 10 thalers 
solo tendrá una centésima parte de voto. Serán asimismo elec
tores los que exploteo una industria, cuyo  producto anual as
cienda á a o o  thalers. Los funcionarios públicos tendrán siem
pre un v o to ,  á excepción de los empleados en palacio. Los 
electores son elegibles si tienen 25 años y  son protestantes. Las 
ciudades y  villas de mas de 5o o  habitantes nombran 3 o dipu
tados, y  los habitantes del campo nombran 14*5. Las eleccio
nes de las ciudades son directas ; las del campo indirectas, y  
se hacen por escrutinio secreto. Los diputados eligen entre ellas 
7 5  miembros que forman la Cámara alta. En los negocios da 
poca importancia las dos Cámaras se reúnen y  votan juntas. L a  
nobleza y  el clero ganarán mucho en este proyecto; los habi
tantes de las ciudades perderán , los campesinos solo ganarán 
en apariencia. {Gacette univer selle alternando.)

AUSTRIA.
Viena 31 de Julio.

E l Príncipe de M e tte rn ich , asi como los ministros de Prn— 
sia y  de Rusia., y  otros varios individuos del cuerpo diplomá
tico , han regresado á esta capital.

Se están preparando aposentos para el R e y  de Prusia en 
Schoenbruoü y  en el palacio imperial de Viena.

Asegúrase que los Gobiernos de Austria y  Prusia se pro— 
poneu iormalizar un convenio, según el cual, en el caso que se 
renueven las turbulencias por p a r t e  de los trabajadores de las 
lubricas en la frontera de los dos países , 1a fuerza armada del 
Soberano aliado recibirá la orden de obedecer inmediatamente 
á las requisiciones recíprocas de las autoridades de las fronteras, 
y  de intervenir militarmente para restablecer la tranquilidad.

E l  archiduque Luis pasa á Bohemia.
L a  Princesa Clementma de Orleans ha llegado con su espo

so para hallarse presente el dia del cumpleaños de la Empera
triz , que se celebrará el 26. Se cree que S. A .  R .  la Princesa 
de Francia se fijará en Viena. (G a z . univ. allemande.)

FOLLETIN
E P I S O D I O  D E  L A  G U E R R A  D E  G R A N A D A

E N  L A  SUB L E VACIO N DE LOS MORISCOS.

E l  sol principiaba á correr su carrera diurna , y  sus abra
sadores rayos rellejados en las altas cumbres de Sierra Nevada 
Caian verticalmente sobre el suelo de Andalucía. A  la dere
cha se veia la arabesca Granada con sus innumerables torres 
y  sus famosas murallas, testigos en otro tiempo de tanto valor 
y  noble ardimiento. Algunos lienzos , todavía desmoronados, 
atestiguaban la lucha de que habian sido teatro, y  las terri
bles consecuencias de una guerra. ¡Cuánta sangre se habia 
vertido sobre aquellas sombrías masas, sobre aquellos robustos 
baluartes que por tanto tiempo habiau resistido á to lo  el po
der de los Reyes de Castilla y  de León ! Por cada piedra de sus 
muros habian muerto tres de sus defensores ó de los valientes 
que bajo la enseña de la cruz habian corrido á arrancar de 
las iufieles manos aquel precioso floron de la corona de Espa
ña. Granada hará eíerua la memoria de los Gonzalos de Cór
doba , de los Laras, de los Hernán Cortés, y  de tantos otros 
héroes que á la voz de patria y  religión arrollaron millares de 
musulmanes. Granada con sus cuentos , con sus tradiciones, 
con sus fuentes , con su Generalile y  con su Alhambra es una 
brillante epopeya adornada de todas las bellezas que puede 
desear la imaginación.

A  la izquierda de la ciudad en una suave pendiente se

veian colocadas de trecho en trecho varias tiendas de campaña, 
pobremente adornadas, pero bien guarnecidas. D e  unas salían 
soldados á medio vestir conduciendo sus bridones del ro n zal: en 
otras se les veia sentados limpiando sus armas y  entonando 
alegres cantares. Mas allá se veia un pelotón ejercitándose en 
las maniobras de la milicia de la manera pesada con que an
tes se hacia.

En una tienda de las de mejor apariencia estaban senta
dos un hombre como de unos 40 años, enjuto de carnes , uer- 
vudo y  de ojos de águila , y  otro que parecia su criado , según 
el respeto con que le miraba. Largo tiempo hacia que ambos 
estaban callando, absorto en sus meditaciones el que señor pa
re c ia ,  y  contemplándole con respeto su compañero. Por fin, 
este le dirigió la palabra en los términos siguientes:

—  Mucho me equivoco , señor , ó esta calma aparente no 
es nada buena. Esos infieles tienen el alma tan perversa como 
el diablo á quien s irven, y  creo á fe de soldado que al fin han 
de hacer una de las suyas.

—  N o  creas t ú ,  N ú ñ e z ,  que y o  estoy muy tranquilo; esta 
sublevación va tomando un aspecto mas sério que lo que me 
habia podido figurar. ¡P o r  la cruz de Cristo!  ¿ P u es  no es 
mengua de los valientes caballeros de S. M . el R e y  F elip e  I I  
ver como se burlan de nosotros un puñado de miserables ?

— Señor , y o  nunca quiero mezclarme en los grandes ne
gocios en que vos y  otros poderosos señores tomáis parte so
bre esta g u erra ,  porque al fin soy un pobre soldado, y  entre 
los capitanes y personas de prez un soldado no tiene entrada. 
Guando mas recibiría en premio de mi celo un desaire que

sienta mal á un hombre calvo y a  por la e d a d ,  y  porque e l  
casco le ha quemado de raiz el pelo.

« L o s  consejos, N ú ñ e z ,  no deben desecharse, cualquiera 
que sea el que los dé; en la mano del que los escucha está 
aprovecharse después de ellos ó desecharlos, según la persona 
que los da , y  el fiu mas ó menos Dudable á que van dirig i
dos. Y o  D . Juan de A révalo  te juro por mi nombre y  por la 
honra que me pueda caber en esta g u erra ,  que nunca desoigo 
a nadie, cualquiera que sea el asunto sobre que quiera ha
blarme.

¿ Cual fue la verdadera causa de la trágica muerte del 
pretendido R e y  de esos perros A b e n - H u m e y a ?

— Una cosa me preguntas á que yo no puedo responderto 
de un modo absoluto. D ícese,  sin em bargo, que su orgullo» 
su desmesurada avaricia y  su mal comportamiento con la viu
da de Alarcos , prima de Pedro A l g u a c i l ,  con quien andaba 
algo revuelto , ocasionaron la muerte de su R e y  de farsa.

Pues y o  creo , y  perdonadme la impertinencia, que no 
fue lo uno ni lo otro.

— ¿Pues cómo?
« M e  explicaré: cuando Pedro A lguacil  se entendió con lo* 

demas conjurados fue porque estaba en desgracia con A b e n — 
H u m eya:  entendióse entonces con A b d a lá  A b e n a b o , ofrecióle 
el p o d er , y  todo se concluyó en un momento.

— Pero aunque fuese esta la causa......
— Escuchadm e, señor; me habéis ofrecido o irm e , y  tengo 

salvo conducto para hablar cuanto me parezca bueno: vos lo 
calificareis como creáis oportuno. A benabo es ahora el ídolo de



R U S IA .  

Petersburgo  2 7  de Julio .

E l estado de la gran duquesa Alejandra es cada día mas 
alarmante, y la familia imperial se halla sumida en la mayor 
tristeza. Diariamente acuden por la mañana multitud de perso
nas al palacio de invierno solicitando ver los boletines.

Para el caso desgraciadamente previsto del fallecimiento, 
estau hechos los preparativos para el viaje de la Emperatriz á 
I t a l i a , acompañándola el Emperador hasta Alemania.

N a d a  se dice de si el Emperador pasará á las aguas de K i s -  
pingen, aunque se le espera eu Berlin.

(Corresp. de Nuremberg.)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 10 de Agosto.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99
Id. al contado, 99y.
España: Deuda activa,
Pasiva, 5£.
Diferida, 12  f.
Tres por 100 , 33.

Escriben de W in d so r  el jueves por la tarde:
Tenemos la satisfacción de anunciar que S. M. va á entrar 

en breve eo la convalecencia. L a  Reina ha dormido bastantes 
horas en la noche anterior. E l  Real infante sigue sin novedad, 
y  se dice que es el mas fuerte y  robusto de los hijos que S. M . 
ha dado á luz hasta ahora. ( Globe.)

A y e r  se ha cerrado el Parlamento, si bien la sesión no se 
ha prorogado form alm ente, á causa de ia imposibilidad en que 
se halla la Reina de ocuparse de los asuntos públicos , y  tam
bién porque la Cámara de los Lores no ha fallado todavía la 
apelación de M r. O ’ Connell y  consortes. Es probable pase un 
mes antes que se verifique la prorogacion de una manera p o 
sitiva. (Morn. Advertiser.)

L as  observaciones hechas por el secretario de Estado y  de 
N e go cio s  extraogeros en el Parlamento relativas á los actos de 
los oficiales franceses en Tait i  , ejercen una iufluencia tranqui
lizadora en todos los ánimos, y  no puede suponerse que la guer
ra sea popular en un pais m e rca n ti l , á menos que se conside
re como el único medio de preservar el honor nacional y  la in
dependencia del pais. D e  este modo se expresan nuestros princi-

Ítales comerciantes de 1 5 dias a c á ,  deseando sin embargo que 
os Ministros exijan ana completa reparación por haber viola

do los derechos de un súbdito británico con circunstancias que 
no permiten ningún medio evasivo. L a  declaración de Lord 
Aberdeen  se considera como uoa garantía de que el honor na
cional no será sacrificado. (Morn. Herald.)

F R A N C I A .

París 11 de Agosto.

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser día festivo.

Se están construyendo en este momento enP aris  tres telé
grafos que serán colocados sobre tres buques estacionarios es
calonados sobre la Mancha , entre Douvres y  Calais , durante 
la permanencia de L uis  F elipe  en Ioglaterra. Por este medio 
el telégrafo de Londres estará en comunicación directa con el 
del ministerio de lo Interior en Paris para expedir directa
mente las noticias. (Courrier fra n ca is .)

NOTICIAS NACIONALESBarcelona  12  de Agosto.

A  las once y  media del dia de h o y  ha salido de este puer
to S. M . la Reina Doña Isabel I I  acompañada de la Reina 
M adre  y  de S. A .  la Infanta Doña M aría  Luisa Fernanda. A  
las diez de la mañana salieron de p a la c io , dirigiéndose á la 
iglesia de nuestra Señora de la Merced. Desde este punto hasta 
el embarcadero en el muelle nuevo se hallaban formados los

' cuerpos que guarnecen esta plaza. Una sencilla galería entol
dada adornaba a q u e l ,  rodeada de macetas de flores, y  eu la 
cual esperaba á las Reales Personas el general N arvaez vestido 
de paisano. A  la salida de la iglesia hizo la correspondiente 
salva el fuerte de Atarazanas , que repitió la ciudadela , y  
cuando llegaron al muelle lo hicieron los barcos de guerra. 
L a  lancha que construyó el gremio de mareantes se hallaba 
atracada en el embarcadero: y al izar el vapor Isabel II  con 
tres cañonazos el pabellón Real en su palo mayor , lo clavó 
también eo su centro la tripulación que la gobernaba.

Llegadas SS. M M . y  A. acompañadas del [lmo. obispo de 
esta diócesis, y  de los generales M e e r ,  P a v ía ,  A zn ar y  el es
tado m a y o r ,  fue recibida en la galería por uoa comisión de 
la audiencia territorial , otra del ayuntamiento y  por el señor 
Fulgosio , gefe político, con algunos oficiales de su dependen 
cia. Luego que entraron en la barca ac mpañadas de los men
cionados generales y  de algunos ayudantes , á la señal del 
capitán del puerto que gobernaba el timón se dirigieron al 
vap o r, donde fueron saludadas con entusiastas v iv a s ,  seguidas 
de un número bastante crecido de lanchas llenas de especta
dores que no habían podido penetrar eo el muelle nuevo. L e 
vada el ancla salió el vapor Isabel  I I  con toda la comitiva á 
su b ordo, y  al poco rato siguió su marcha el vapor francés 
LaVoissier, que llevaba á su bordo al embajador de su nacioo.

Es indescriptible el entusiasmo con que han sido vitorea
das por un pueblo inmenso las ¿ugu3tas Princesas que dejan 
en Barcelona recuerdos de amor y  respeto que no se borrarán 
nunca. (Heraldo.')

Burgos 1 2 de Agosto.

U n  hecho lamentable, y  que pudo traer mas fatales conse
cuencias , acaba de acaecer eq estos últimos dias en esta c a 
pital al volver de paseo en coche el regente de esta audiencia 
territorial, D . Mariano de Callantes, su esposa y  hermano, 
ex-D iputado este de las últimas Cortes. A l  bajar una cuesta 
bastante pendiente, una de las correas que sostienen las varas 
para que estas no hieran á las caballerías, fue rota y  empezó 
al instante á pegar á la muía que tiraba del carruaje. A l  sen
tir esta sus golpes echó á correr á toda su ca rrera ,  lo cual 
visto por el mozo que iba dirigiendo el coche se tiró al suelo 
para sostenerla , y  tuvo la desgracia de caer bajo una de las 
ruedas, la que le llevó un gran trecho delante arrastrándole, 
hasta que al fin pasando por encima de su cuerpo lo dejó en 
el camino como muerto.

L a  muía siguió corriendo, y  visto el peligro en que se 
hallaban los que dentro ib a n ,  saltaron por una de las venta
nillas y  pudieron sostener el ímpetu del anim al, aunque no sin 
el daño que era consiguiente á su caída. (Tiempo.)

Badajoz  1 4  de Agosto.

Muchas familias salen á disfrutar de las funciones de toros 
que se ejecutarán en el estreno de la plaza de Zafra  eu los 
dias 1 8 ,  tg  y  20 de este mes , donde se lidiarán toros de las 
castas mas acreditadas de Sevilla.

El Excmo. Sr. capitán general de este distrito ha salido 
hoy á las tres de la mañana á recorrerlo.

Ha llegado á esta plaza el brillante batallón de Isabel I I ,  
que acaba de organizarse en la de Olí venza. Tiene buena gen
te , y  su oficialidad en general parece de la mejor del ejér
cito. (Id.)

MADRID 19 DE AGOSTO.   
CRONICA ELECTORAL.

Candidatura para la provincia de Castellón.

P A R A  D I P U T A D O S .

D . Luis  Mayans.
D . Pedro Sabater.
D . José Madeamary.
D .  José Polo y Borrás.
D . Francisco Bonafont y  M ayó.
D .  Joaquin Marco y  Miguel.

t e r n a  t a r a  u n  s e n a d o r .

D . Pascual G il y  Fcnte.
D . José Miquel y  Polo.
D .  Gárlos B a ye r  , brigadier.

Oviedo 14  de Agosto.=»D e un dia á otro deberá acordar
se por los comisionados de los distritos la candidatura de esta 
proviucia , á la que se presentan muchos pretendientes. Para 
Senadores y  Diputados se designan muchos nombres respeta
bles ; pero los que corren con mas probabilidades de éxito son 
los de los Sres. D. Alejandro M o n , D . Pedro José P i d a l , P a 
sada H e rrera ,  Canga A rg u elle s ,  D. José María L ó p e z ,  di
rector general de Píenlas estancadas , conde de R e v i l la  G ijedo, 
Posada H e rrera ,  Escosura , Campoamor , Navia  Osorio, con
de de V i g o  , marques de Santa Cruz de R ivadu lla  y  Posada.

(Heraldo )
Cuenca 1 5 de A go sto .~ Segu n  tenia indicado á ustedes y a  

se ha principiado á notar algún movimiento electoral , y  hoy 
parece se ha celebrado una junta compuesta de comisionados 
de los partidos de esta provincia. Esta creo haya estado pre
sidida por D. Mauur.l López Santaella, y  que en ella se ha 
acordado la candidatura siguiente: para Diputados. Sres. Sar— 
torius , Belmonte , Cezar , Melgarejo y  Navarro. Suplentes. 
Sres. Bardají y  Urionagoena. Terna de Senadores. Sres. N a r
v a e z , Caborreluz y  Unda. (Id.)

E l Excmo. Sr. duque de O suna, postrado en cama hace 
cuatro dias por una calentura cerebral , ha recibido antes de 
ayer los Santos Sacramentos á las doce del dia. Han acompa
ñado al solemne V iático  mas de 40 coches pertenecientes á se
ñores grandes de España y  otras personas notables.

Parece que en el cuartel del regimiento de San Fernando 
ha muerto también otro quinto por una inadvertencia semejan
te á la del desgraciado soldado del Infante. Con este motivo 
el E x  crno. Sr. capitau general del distrito ha dado una orden 
previnieudo la mayor vigilancia á los gefes de los cuerpos pa
ra que se eviten tales desgracias. Entre otras precauciones que 
recomienda el Sr. Mazarredo con motivo de estos escarmientos 
es una la de que se quiten las piedras á los fusiles antes de 
limpiarlos , siendo inútil el quitarles el cebo , porque sobre to
do si son ingleses vuelven á cebarse por el oído.

E l  Sr. D .  José V icente  D n ra n a , rico propietario de C á 
diz , antiguo redactor del Tiempo que se publicaba en la refe
rida ciudad en la época del conde de Clonard , y  que desde al
gunos años á esta parte residia en P a r is ,  se suicidó el dia IO , 
sin que nadie pueda explicar el motivo de tan lamentable des
gracia. El Sr. Durana , que pasaba y a  de 60 a ñ o s , poseía una 
fortuna respetable que le permitía gozar de todas las comodi
dades de la vida : ningún disgusto aparente amagaba su exis
tencia , y  únicamente el desencanto de la vida ha podido lie— 

| varíe á semejante acto de desesperación o indiferencia absoluta.

Juan Genovés y  C a u se , escribano público del número del 
colegio de esta ciudad y  de los juzgados de primera instancia 
de la misma, de ella vecino.

D o y  fe y  testimonio que en el juzgado de primera instan
cia de esta ciudad, que estuvo á cargo de D . Francisco Usera, 
ahora de D .  V ice n te  Bernard , y  mi oficio, se ha sustanciada 
la denuncia que ante el jurado de esta ciudad hizo D .  Joaqnin 
María López y  Espada, de la hoja suelta ó impreso que con el 
título n A l  público”  en 22 de N oviem bre de 1 8 4 3  hizo Don 
Sebastian S e c h , habiendo en su vista recaído la calificación 
que dice a s i :

Reunidos los infrascritos jueces de hecho bajo la presi
dencia del Sr. D. V icente L lio  y  Frias en la pieza inmediata 
al despacho del Sr. D. V icente  B e rn al ,  juez de primera ins
tancia de esta ciudad , previo juramento y  demas formalidadei 
que marca la ley  , mediante votación secreta, resultó absueltc 
D .  Sebastian Sech por siete votos contra cinco.

Valencia  1 2 de Agosto de i 844-==3!̂ i cent© L e ó n . « F r a n 
cisco G iaer.rsVicente  Dolz y  Turan.«=Timoteo Monton.=Jo« 
sé A rn a u .« J o sé  Vicente  D o n deris .«Jaim e M anen.«A ntonio 
Pi y S erra.«Jo 3 é  Galpe.==sPedro V i l l a l b a .« J o s é  Antonio Ca- 
t a lá .= V a le r o  Andreu.

Según asi es deber y  parecer del mencionado expediente 
que por ahora obra en mi poder y  oficio á que me refiero. Y  
para su inserción en la Gaceta del Gobierno libro el presen
te que signo y  firmo en Valencia á l 3 de A gosto  dei añ( 
l 8 4 4 . = J u a n  Genovés y  Cause.

Los escribanos públicos del número del colegio de esté 
ciudad y  vecinos de la misma que abajo signamos y  firmamoí 
certificamos y  damos fe que D . Juan Genovés y  Cause, que an
teriormente firma, es tal escribano del número del colegio y  juz* 
gados de primera instancia como se titula, fiel, legal y  de todí 
confianza, y  á cuantos testimonios ha librado como el que ante< 
cede siempre se les ha dado y  da entera fe y  crédito judicial 3 
extrajitdicialmente. Y  para que conste damos la presente sellad*

los moriscos, y  á la sola voz del enviado del profeta, como le 
apellidan , no temen arrojarse sobre nuestras lanzas. Abenabo 
es primo de A ben -H um eya, valiente y  agraviado de los cris
tianos, y  no es posible traerle por buenas á la razón. Dígalo 
O r g i b a ,  y  díganlo los encarnizados choques que ha sostenido 
con nuestros mejores capitanes. Y o  he sido soldado desde mi 
niñez , no tengo miedo al diablo en persona ; pero soy incapaz 
de cometer ni de aconsejar una alevosía. T a l  vez y o  tengo 
nn medio de poder reducir á la razón á esos hijos de Satanás, 
quedando á salvo el lustre de nuestras armas.

 ¿ Y  cuál es ese medio ?
 Perm itidm e, señ or, que por ahora le calle hasta que

esté bien asegurado de la verdad de los hechos que trato de 
averiguar.

A q u i  llegaban nuestros dos interlocutores cuando un ru i
do de pasos, de espuelas y  el choque de las armas les advirtie
ron que se acercaba gente. Efectivamente, llegaron unos seis 
ú  ocho caballeros armados de batalla, llenos de p o lv o ,  salpi
cados de sangre, y  rotas y  abolladas las armaduras.

 Buena pesca hemos h ech o , Sr. D. J u a n ,  exclamo uno de
ellos , joven de unos 20 años, pero cuyo rostro ennegrecido 
por las f a t ig a s , anunciaba una energía y un valor á toda 
prueba.

Por la cruz de Cristo , ca b allero s , que según parece v e 
áis de batiros y estáis demasiado alegres para dudar dei éxito 
de la función.

 N o  ha sido nada, respondió un jóven que llevaba un bra
zo atravesado do «o flechazo; dar y  recibir go lp es ,  enviar al

iofierno una docena de esos malditos salteadores y  descabalar á 
Abenabo el número de sus mugeres.

—  ¿ Cómo ?
_ L e  hemos quitado á su favorita que se la llevaban á con

valecer de una enfermedad, y  por cierto que no nos perdonará 
el favor que le hemos hecho.

 ¿ Pc*ro ha sido sorpresa ó lance premeditado ?
 Ni lo uno ni lo otro. Salimos á pasear los que aqui esta

m o s, exet-pto el pobre Diego Hurtado , que ha muerto como 
buen caballero con la cabeza rota y  el pecho atravesado de tres 
flecha zos , cuando vimos á lo largo una polvareda. Podia haber 
sido un ganado, aunque por esta tierra no se estila, y  podia 
ser también un cuerpo enemigo; pero nosotros no nos detu vi
mos en pensar lo que seria, y  picando los caballos nos halla
mos cara á cara con unos 20 moros que tuvieron la bondad de 
esperarnos. ¿ N o  es verd ad, L eiva  , que era serio aquel apu
ro?  Esto lo dijo dirigiéndose á otro jóven que habia permane
cido ocupado eo limpiarse la coraza de unas gotas de sangre 
que le habían caido de la ca b e z a , donde habia recibido un 
golpe. X o a ib í ,  que no parece sino que tiene el diablo en el 
cuerpo y  los huesos mas duros qué el pedernal , era el encar
gado de la escolta , y  en cuanto uos vió , dejando encargada la 
de Alarcos á cuatro g iuetes , nos acometió con los restantes re
suelto , á lo que p a r e c ía , á acabar con nosotros. Pero las espa
das de los condenados no cortan como las nuestras , y  sus lan
zad se embotan cuando van dirigidas á los defensores de la ley de 
Cristo. Del primer choque seis sarracenos cayeron revoloteando 
sin ánimo ni ganas de volver á levantarse. Revolvieron sobre

noiotros , y  ese perro de Xoaibí dio un golpe en la cabeza a l  
pobre Hurtado , del que vino al suelo sin sentido , acabándo
le á cuchilladas aquellos perros que tantas ganas tenían de ce
barse en sangre cristiana. Pero una gota de sangre de cristiano 
vale mas que el gran turco: asi fue que a fuerza de golpes y  
de embestidas escapó Xoaibí solo con cuatro ginetes bastante 
mal p arados, apoderándonos en seguida sin resistencia de loa 
cuatro que custodiaban á la prisionera y  de dos heridos. B uen  
golpe , Sr. D .  J u a n ;  vengan funciones de estas, y  cuando to
dos hayamos muerto no faltará quien nos siga en la demanda y  
nos rece un padre nuestro.

_  N unca pudiera y o  haber esperado otra cosa de tan b i
zarros caballeros, y  os doy mil enhorabuenas ; pero es preciso 
confesar que es uoa locura lo que habéis hecho. L a  temeridad 
no es valor.

 Eso mismo nos ha dicho el buen duque de A r c o s ,  rep li
có un jóven pequeño de estatura, de ojos vivos y  de tez son
rosada ; y  aun he oido que se nos quería ahorcar por haber 
faltado á la disciplioa escapándonos del grueso de las compa
ñías en una tierra que ofrece tantos peligros; pero si nos q u ie 
ren ahorcar de veras pediremos nos dejen hacer otra expedi
ción como la de h o y ,  y  ya  que muramos enviaremos al diablo  
lo menos tantas almas como Dios se va á llevar de nosotros.

Esta observación fue acogida con general a plauso, y  ha
biéndoles ofrecido D . Pedro de Mendoza hablar al duque de 
A rco s  en su fa v o r ,  si era verdad que estaba irritado contra 
e l lo s , se marcharon todos reunidos como si nada les hubiera 
pasado , y  como si fueran á una facción. (Se continuará.)



con el de nuestro colegio en Val e nc i a  i 3 de Agost o  de 1844.= 
Pe dr o  Torrero.=^Rosario Torres.

V A R I E D A D E S .
Unta c a v e r n a  d e  l a d r o n e s . L a  demolición de dos anti

guos edificios en Wes t- S t r ee t  , cerca  del camino que de Smith- 
field va á Ló n d i e s ,  acaba de producir extraños descubri mi en
tos. Muchos curiosos lian ido á examinarlas;  pero no han sido 
damitidos mas que los que se han presentado con bil lete del  
administrador de la parroquia de S t . - J o hu ’s- Square .  U n a  de 
las casas , señalada con el núm. 3 , ha sido habitada mucho 
tiempo por el célebre Jonathan W i l d  , aquel que inmortalizó 
Fi e l di ng  , el autor de Thom-. Tones ,  publ icando en el año de 
í y 4 I su novela de Jonathan W i l d  , en el que la ficción es tan 
entretenida como la verdad.

Otro malhechor menos célebre  l lamado TVil l ians ba si
do arrestado últimamente y  condenado por los tribunales de 
Midl leser.  De  este proceso han resultado importantes revel a
ciones sobre los hábitos de los inquil inos de las casas núme
ros 2 y  3 , designadas muchas veces como asilo de gentes de 
mal  vivir.  L a  autoridad municipal  se ha decidido á adquirir
las para asegurar el cuartel .

En el momento en que la piqueta de los trabajadores iba 
á echar abajo aquellas murallas seculares, cosa muy rara en 
L o n d r e s ,  se ha hecho un extraño descubrimiento ; todo esta
ba ingeniosamente dispuesto por ocultar en caso necesario una 
cuadri l l a de ladrones , sustrayendo á las mas exquisitas pes
quisas los frutos de sus robos. Desde entonces se suspendió la 
destrucción por orden de la justicia. Los artistas ocupan en 
delinear aquellas extrañas construcciones,  y  los literatos van 
allí  á recibir sus inspiraciones para componer las páginas mas 
sombrías de sus románticas e lucubraciones .

El  duque de C a m b r i d g e ,  fio de la Reina y  lord Lonsda-  
l e ,  director de postas,  han tenido la curiosidad de visitar aque
llos singulares edificaos. Para que el Principe y  su comitiva 
viesen todos los pormenores , se colocaron lámparas en los cor
redores y  en todos los reductos.

Las casas números 2 y  3 son casi contiguas , pero sin co
municación.  La  del núm. 3 , ocupada por un fabricante de ve
l a s ,  era muy sospechosa,  y  había sido muchas veces objeto de 
pesquisas de la policía , y  siempre sin resultados. En el n ú m e 
ro 3  se encontraba una casa ocupada por mugeres de mala v i 
da ; pero jamas se habían visto entrar paquetes de efectos ro
bados.  Detras del mostrador de la tienda del fabricante de v e 
las, en el núm. 3 , se encontraron,  después de muchas pesqui
sas, dos t rampas,  cada una de las que conducía á un largo 
corredor.  En cada uno de estos corredores se encontraban n u
merosos silos destinados para ocultar los efectos robados.  El  
otro pasadizo servia como punto de escape para los individuos 
perseguidos por los constables ; no conducía á la cal le sino á 
una escalera en c uy a  parte superior estaba una ventana que 
daba á una callejuela l lamada F l e e t - D i t h  , especie de sumidero 
que separaba las dos habitaciones.  Un a  losa , siempre dispuesta,  
servia para pasar de repente de una casa á ot ra ,  de donde se 
salía por una puerta trasera.

Después de haber recorrido el Pr í nc i pe  y  su comit iva aquel  
laberinto de callejones l legaron á una especie de calabozo que 
excitó vivamente su sorpresa.  Es  una espaciosa cueva con b ó 
vedas de ladri l los,  en la que sin duda se han cometido a l g u 
nos asesinatos. En uu á n g u l o ,  y  entre algunos esc ombros ,  se 
¡encontró un esqueleto y  varios huesos humanos , y  cerca del es
queleto un cuchi l lo gifero que probablemente habría servido 
para cometer aquellas muertes.  En el mango tenia estas pal a
bras en  letras de plata : B en ja m ín  T u rtell , i g  de J ul i o  
de 1 7 8 7 .

Los habitantes de aquellos infames escondites l levaban á 
aquel  calabozo los hombres que encontraban ebrios en las c a 
l l e s ,  y  después de haberlos despojado de sus joyas y  su dine
r o ,  los volvían á sa c a r ,  ó bien los a hogaban,  como el famoso 
B u r k e  , con una máscara de pez y resina,  vendiendo después 
sus cadáveres á los resu rreccio n ista s . El  haber desaparecido 
muchos habitantes del cua rt e l ,  que  jamas han sido encontra
do s ,  autoriza esta conjetura.

El duque de C ambr idge  fue también conducido al asilo 
donde por tanto tiempo estuvo Wiil ians para sustraerse á las 
investigaciones de la autoridad.  Esta es una caverna hecha eo 
toba,  donde aquel  miserable,  privado del aire y  de la l u z ,  es
taba expuesto á la humedad.  Sus cómplices le l levaban víveres;  
pero no podía sal ir,  porque la pol icía había tomado todas las 
salidas de las dos casas con vigi lantes de noche y  de dia. W i -  
lians acabó por encontrar insoportable aquel la mo ra da ,  y  el 
mismo se entregó á los sheriffs,  sabiendo que le esperaba la dé-  
portarion.

Se aguarda todavía hacer nuevos descubrimientos en la casa 
núm. 2 ; pero los inquilinos se oponen al registro á causa de 
producirles uo pocos intereses la curiosidad que han exci tado 
en el pi íbhco los referidos descubrimientos , imponiendo a los 
que quieran entrar á verlos una buena retr ibución,  con la que  
completamente podrán desquitarse del ínteres gastado en los 
alquileres durante todo el tiempo que han vivido en ella.  En  fin, 
la especulación se ext iende hasta á los billetes dados gratis 
por los comisarios de la parroquia , vendiéndose á una ó dos 
coronas cada uno ; pero y a  se ha puesto coto a este innoble 
tráfico l imitando el uúmero de estos bil letes de favor.

A V I S O S .

A yu n t a mi e n t o  constitucional de S a l i n a s . = E n  el expedien
te que  ha seguido esta corporación para la declaración de 
prófugo del mozo soldado de la presente quinta Rosendo 
P a r r a ,  de J u a n José  y  Clara Casañez , de esta vecindad,  
después de llenadas todas las formalidades que previene el a r 
tículo 1 0 2  de  la ordenanza de reemplazos de 2 de N o v i e m 
bre de 1 8 0 7  , ha declarado el ayuntamiento prófugo al refe
rido mozo , si dentro del preciso é improrog&ble término de 
dos meses no se ptesenfa para ser entregado en la caja de 
quintos de la provincia , siu perjuicio de ser oído en justicia 
si lo realizase. A c u y o  e fecto,  y  para que como ausente l le
gue á noticia del mismo,  se inserta en este periódico oficial ,  
no obstante la notificación hecha á la parte que  le ha repre
sentado.

Salinas 5 de Juni o de 1844* =  El  pres i dent e ,  Pascual  
Verdú.--=P.  A .  del  A .  C . , V i c e nt e  Ló p e z  , secretario.

N o habiéndose  presentado á los actos de rectificación de 
listas, sorteo y  declaración de soldados ejecutados por este

ayuntamiento para la quinta del corriente año el joven Don 
José  Góme z  Ll omoso , natural del  lugar  de Bárcena , en esta 
comprensión municipal  , y  que ha sido declarado soldado por 
dicho pueblo con el numero cuarto en primera c las e,  é i gno
rándose su paradero,  se le c i t a ,  llama y  emplaza para que en el 
preciso t é r m i n o  de 3 o  dias se presente ante este ayuntamiento,  
que le oirá a l g u n a  excepción , si tiene ; prevenido que de do 

v e r i f i c a r l o  será declarado p r ó f u g o ,  todo con arreglo y  á las 
resultas de lo dispuesto en el capitulo T 5 de la ordenanza de 
reemplazos de 2 de Novi embre  de 1 8 3 7 .

Ayuntami ento constitucional de Vi l l acarr i edo g  de Agost o  
de I 8 4 4 . = E l  alcalde presidente , l icenciado Joaquí n de L a s -  
pri 11 a . = P .  A .  D.  A . ,  Francisco Le ó n de Quitana Laspri l la ,  
secretario.

Comodidad , economía y  prontitud. =  A  Mani l a  por vapor 
hasta Calcuta desde Cád i z . zr E l  magnífico paquete de vapor al 
servicio de S. M. B. P r e c u r so r9 capitán Harris , de 1 , 800 to
neladas y  6 00 cabal los,  saldrá de Cádiz hácia el  i 5 de  S e
tiembre para Calcuta tocando en las islas de C ab o  V e r d e ,  C a 
bo de Buena Es peranz a ,  M a u ri c i o ,  Cei lan y  Madras.

Se gradúa que á los tres meses de salir de Cádi z  estarán en 
Manila los viajeros.

Este buque  lleva un facul tat ivo,  aprobado por el Gobi erno,  
y  criadas para a t e n d e r  á las señoras. T i ene  baños frios , tem
plados y  de ducha.  En el precio de pasaje van inclusos grat i
ficación á los mayordomos , ma nute nci ón,  v i n o s ,  servicio de 
cama y  mesa & c .  &c .

Precios de p as a j e . = D e  Cád i z  á Cal cuta  , un cabal lero ó 
una señora,  3y 5 ps. f s . , á Mauri c i o  33o , á C ab o  de Buena 
Esperanza 25o.

H a y  camarotes separados para personas solas ó matrimo
nios á precios proporcionales.  Los  niños de pecho gratis , y  
los demas según sus edades.

P reven cion es.  Las personas que  gusten a provechar  esta 
ocasión poco común de hacer su viaje á Mani l a  con comodi
dad , prontitud y  á precio módico deben estar en C ád i z  para 
el 10 ó t 2 de Setiembre á mas tardar.

Los  que gusten ahorrarse gastos de poner fondos en Cádi z  
pueden hacer entrega de ellos en Madrid á los Sres. D.  F r a n 
cisco de Gal arza  é hijo,  de aquel  c ome r c i o,  en vista de cuyo 
recibo se les expedirá el bil lete de embarco en C á  diz.

En punto á equipaje se usará de la mayor tolerancia , per
mitiéndose 1 5 arrobas á cada pasajero l ibres de gasto.  C ád i z  
2 6  de J ul io  de i 844*==sH ,j0S Pedro de Zul ue t a  , agentes 
de la empresa.  5

C A J A  DE AHORROS DE M A D R ID .

Domingo 18 de slgosto de 1844.
Rs. vn. mrs.

Han i ngresado en este d i a ,  depositados por 5oc) 
i n di v i du os ,  de los cuales  los ig  han sido nue
vos imponentes.  • . .  ..................................... ...............2 9 , 8 4 0

Se han de v ue l t o  á s o l i c i t ud  de 1 6  interesados . .  2 2 , 7 6 5

E l  di r ector  de semana,

D i e go  del Ri o.

IMPRENTA NACIONAL.
En el despacho de libros y almacén de la misma se ven

de á 30 rs. en ram a, 31 en rústica y 36 en pasta el tomo 
32 de decretos, que comprende los expedidos en los seis pri
meros meses de este año.

Este tomo es de los mas abultados de la colección, pues 
consta de 106 pliegos sin los estados.

A  los que lleven una docena de ejemplares se les dará 
uno gratis.

BO LSA DE M A D R ID .

C otización del dia 17 de A gosto á las dos de la tarde

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el g ran  l ibro  á 5 por 100, 00.
T í tu los  a l  portador del 5 por 100, 00.
Id.  del 5 por 100 procedentes de la  convers ión de la deuda exte

r io r ,  00.
Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 , 00 .
T í tu lo s  a l  portador del 4 por 100 , 00.
Id. id . del 3 por 100 ,  2 7 ¡?, 26 quince dieziseisavos, |, 2 7 Jr, un 

dieziseisavo y  27 á v. f. ó vol. y  firme: 27| y  27 f  á v. f. ó vol. á 
p r im a de f , ¿  y  | por 100

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 58£ y  591 á V. f. ó 
vol. : 62 á 23 d. f. ó vol. á prima de 2 por 100.

Cupones l lamados á c a p i t a l i z a r ,  00.
Idem no l lam ados á cap ita l iza r  , 24 f  á 60 d. f. ó vol.
V a les  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap e l ,  00.
Idem s in  Ín te res ,  00.
Acciones de l  banco español de San F e rnan d o ,  00.
Idem de la compañía  del Canal de C ast i l la ,  00.
Idem de la carretera de la Coruña, 00.
Idem de ídem  de V a le n c i a ,  00.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 d i a s ,  3 7 f .  P a r í s ,  16 -6  á 5 .

A l i c a n t e ,  1 pap. d. M á l a g a , ¡  d.
Barcelona á ps. fs . ,  ¿  d in . d. S an tander ,  4 id.

B i lb a0 ’ P, r - San t iago ,  f
Gádiz> * b- S e v i l l a ,  par.
GorUÍia’ i  d’ Valencia,  t  d.
G ranada ,  1 J  id.  Zaragoza ,  | id .

Descuento de le t r a s  á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgado de primera iastancia de L ugo.^ P or consecuencia 

de concurso necesano de acreedores formado en este tribunal

contra D .  Joaquí n Soto Al varez  ¿ del  comercio de esta c iudad,  
se sigue incidente criminal  contra el mismo y  D .  J u a n  Ri vas  
V a r e l a  sobre el otorgami ento de una escritura qu e  aquel hizo 
en favor de este de todos sus bienes y  efectos comerciales ; y  
como se acordase hacer saber á dichos acreedores si queriau 
tomar parte en la menciona la causa , se l ibró exhorto al señor 
juez de primera instancia de V a l e n c i a  para la notificación de 
D .  Val ent í n Pascual  U z o  , de la mi s ma ,  quien no fue habido 
s e o - u n  las di l igencias con que lo devol v i ó  ,  por lo qu e  en g  del 
corriente proveí  el auto que  dice asi :

Con el fin de que pueda averiguarse el paradero ó resi
dencia de D .  Val ent i u  Pascual  , vecino de V a l e n c i a  , anúncie-  
se en el Boletín oficial de esta p r o v i n c i a ,  en el de V a l e nc ia ,  y  
Gaceta del Gobi erno , se presente por sí ó por medio de pro
curador con poder en forma , ó que diga donde se halla para 
hacerle la notificación de c re ta da ,  l ibrando al efecto los opor
tunos exhortos.

L u g o  12 de Ago s t o  de 1 8 4 4 >==Alfonso Port i l lo.

S U B A S T A S .
D .  Gregor i o  B a y o n  , alcalde const i tucional ,  presidente de! 

i lustre ayuntamiento de este ciudad de Segovia.
A  6 o  mrs. las arrobas están tasadas las 209 de carbón en 

buena corta , que por perito en la materia se gradúa que  pue
den fabricarse de las encinas que hay  en los sitios del  C h a p a r 
ral , V e g a  y  otros puntos,  aprovechando también los chapar
ros de arranque y  l impia del quinto l lamado Re t a ma l  c om
prendidos eu la dehesa del Rincón , sita en término de A l 
dea del F r e sn o ,  juzgado de Na va l c ar ne r o  , á ocho leguas de 
Madrid.

Quien quisiere interesarse en la subasta acuda  con sus 
proposiciones en pliegos cer rados ,  abiertos ó eu persona al 
M.  I. ayuntamiento constitucional de Segovi a  , dueño de la fin
ca y  su monte,  enfen liendo que son inadmisibles no cubr i en
do la tasación , y  que las condiciones principales consisten en 
pagar el importe del remate : i 59 rs. á tercero dia de o t or ga 
da la escritura : 1 00 én 3o de No v i e mb re  inmediato , y  el res
to según se v ay a  ext rayendo el carbón ; y  que la entresaca de 
chaparros de arranque y  l impia del quinto del Retamal  ha de 
empezarse en i . °  de Set iembre p r ó xi m o ,  y  la corta de encinas 
y  rameo cogida que sea la bel lota;  á real izar la operaciou con 
las precauciones de ordenanza para no dañar al arbol ado,  an
tes mas bien fomentarle,  dejando las distancias prevenidas,  
ol ivando y  haciendo en regla los c or t es ;  y  por ú l t i mo ,  que  
para el remate está señalado el dia 2 6  del presente mes y  h o 
ra de las once de la mañana en las casas consistoriales , y  á las 
2 4  horas del siguiente para la mejora de la quinta par te ,  c u 
y a  subasta se adjudicará al que resulte mas ventajoso postor. '

Segovia 12 de A go s t o  de I 844 ‘==G'reg 0|á°  B a y o n . = R o -  
mualdo B e c e r r i l , secretario.

B I B L I O G R A F I A .

C E M A N A R T O  pintoresco español.  El  número del domi ogo 
^  último contiene los artículos siguientes :

España pintoresca.  = .  Iglesia y  palacio de Begoña.  (Lá-  
mina.)

Costumbres.  =  U n  bárbaro y  un barbero.  (Continuación.)
Li t e r a t ur a . = C ar t as  d i P.  Flores.  (Cont inuación.)
Biografía.  =  Ana de Inglaterra.  ( Con lámina.)
Poesía.  =  Romances históricos.
A n t i g ü e d a d e s . « E s p a d a s  de los R e y e s  de A r a g ó n .
Se suscribe en las l ibrerías de Jo rd án , Cuesta , V i l l a ,  

Poupart  y  M a s c a r d o ,  á 4  rs* me s,  20 por seis meses y  36 
por un año.

T A  E S P A Ñ A  A D M I N I S T R A T I V A  , periódico semanal  
dedicado á los e mpl e ados ,  jueces y  jurisconsultos de la 

nación.

Contiene artículos de administración y  jurisprudencia , bi o
grafías de los legisladores , diplomáticos y  economistas,  causas 
c é ' e b r e s , resoluciones del G o b i e r n o ,  adelantos de la industria 
y  de las artes &c.

L o s  empleados que se suscriban á este periódico tienen d e 
recho á que  la empresa se encargue de cuantos expedientes si
gan en la corte sobre permutas , grados , honores ó asuntos 
pertenecientes al destino que ejerzao ó hayan e j er c i do,  sin que  
bajo ningún pretexto tengan que abonar retr ibución alguna.  Se 
dará noticia al empleado que lo exija de las vacantes que ha
ya  , siempre que seau de igual  clase y  sueldo del  destino que  
desempeñe.

El  precio de la suscricion en M a d r i d 8 rs. al m e s ,  1 0  en 
las provincias,  pagados por trimestres adelantados,  y  12 pesos 
fueites al año en U l t r a m a r ,  gozando de los mismos beneficios 
que los de la Península.

L a  dirección de la empresa se halla e st abl ec i da ,  por alio— 
ra  , calle de las F u e nt e s ,  núm. 1 2 ,  donde se dir igirán las c o 
municaciones ,  franco el porte ,  á nombre de ü .  Antero V i l l a .

Se suscribe en M a d r i d  en la l ibrería de D.  Pedro Sanz,  
cal le de Carretas , y  en las provincias en las principales l i 
brerías.

TEATROS
CRUZ. Hoy no hay función.

PRINCIPE. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho y  media de la noche.
1? La comedia en dos actos lilu lada

¿SE SABE QUIEN GOBIERNA?

2? Baile nacional.
5? La comedia en un acto lilu lada

EL LEGADO O EL AMANTE SINGULAR. 

4? Baile nacional.


